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NOTICIAS DE ESPAÑA. plaza (después de haberse repartido entre ellos !os v-veres cjlie en-
Bareelona ¿ de Julio.

Los franceses permanecen reunidos en Granollers y pueblos 
vecinos, teniendo en el convento de capuchinos de acuella pobla
ción 10 cánones , de los cuales el de mayor calibre es de á ti. 
Van pasando á nuestras banderas diariamente los que no saben ni 
pueden avenirse con la esclavitud y la estupidez.

El día 29 de Junio fue un día de gloría para nuestras armas. 
En la Seo de Urgel fueron arrollados los miserables con una per
dida horrorosa, que fijaremos luego que estemos instruidos por 
datos oficiales; pero entretanto nos hallamos autorizados para anun
ciar que ha sido una acción muy gloriosa, y que ha tenido ya 
resultados muy favorables. Sabemos con satisfacción que el in
mortal- gobernador de aquellos fuertes hace un particular elogio 
de los dignos milicianos de la heroica villa de Sallent.
• - El'enemigo continúa apoderándose de los frutos de la cose
cha de los liberales éxpatriados en todos los puntos que ocupa: 
(cuándo usaremos nosotros de represalia»!

Idem 6.
El cuartel general del ejército de operaciones se ha estableci

do en Villafranca de Panadés. Esta plaza de Barcelona es cada dia 
mas fuerte, gracias á las disposiciones de nuestras autoridades, y 
no hay que temer mientras ellas nos gobiernen. Los france
ses ocupan los mismos puntos de Granollers, SabadelL y pue
blos vecinos, y nuestro ejército se halla en Aíolins de Rey y 
Villafranca. El adorado general Mina va convaleciendo de su 
dolencia, pero no herida como se había dicho en un diario, y 
nos da esperanzas de que bien pronto volverá á ponerse al trente 
de nuestros bizarros para combatir á los esclavos, y coger nuevos 
laureles.

Parece que en Cervera se halla la columna volante de Lérida, 
y que ninguna parte de aquel país está profanada por los la— 
náticos.

No seria extraño que los enemigos hiciesen movimiento por 
haber licuado aver noche el mariscal Moncey á Arcns de Alai 
con alguna fuerza de la guarnición de Gerona y dos cañones de 
batallón.

El sugeto que ha dado esta noticia salió de Figueras en la 
-madrugada del viernes último, y dice que es crecidísimo el nu
mero de cnlermos tráncese» en los hospitales de aquella villa, 
Perelada y Castellón. Nuestra guarnición del castillo no experi
menta privaciones, recibe víveres frescos de la parte de alucra, 
y aun se asegura que están intactos los aiinacenes de ia plaza.

Hov han entrado un comandante de batallón, dos oficiales y 
■unos 30 soldados pasados del ejercito francés, los cuales afirman 
ser general el descontento de la tropa, pues ven que una guerra 
que se les habla dado á entender seria terminada en un puira (se
gún la expresión de unos de los oradores de la cámara), va á 
ser tan obstinada, sangrienta y eterna como la de la independencia.

Acabamos de saber por tina persona que viene de Grunolleis 
que esta mañana han entrado en aquella viila 6 cánones , 2 obu- 
ses y 12 carros capuchinos escoltados por 350 hombres de ca
ballería.

Idem 7.
Se pasan á nuestras banderas muchos franceses, avergonzados 

de hacer causa común con los 1 railes, y de perseguir ia ilustra
ción y la libertad.

Por el diario de Tarragona del 6 del presente sabemos que 
los trances-,s están exigiendo á los lub.tantcs ele \ aicnr.ui sita 
contribución extraordinaria de ocho millones de reales , y que los 
facciosos del partido de lortosa están cobrando ios nul.oius que 
la Diputación de esta provincia había señalado de ant.c pu pira 
<1 préstamo actual, con la sobrecarga de un exoib.t.mle d»revivo 
«.le conquista que han destinado para hacer prov.s.onea en aquella

contrarc-n de repuesto), y para recompensar la traición y perfidia 
de algunos indignos españoles. Esta es la felicidad que traen í 
nuestro país las tropas francesas.

Parece que Chambo se presentó delante de Peñíscoía con la 
esperanza de que se le abrirían las puertas luego que se dejase ver, 
como habla sucedido en lortosa: ocio esta vez se ha llevado 
chasco , y ha tenido que marchar bien escarmentado. Aquel ba
luarte de nuestra libertad resistirá á lodos ios ataques de ¡os mal
vados mientras respire el patriotismo de sus leales defensores, y 
tenga á su cargo las provisiones el patriota Don Florentino 
Arizcun.

Desde ayer no han hecho movimiento alguno los franceses; 
los de Sabadell se están fortificando.

Cádiz 2 9 de Julio.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZCtUF.TA.

Extra cto de la sesión del dia 29 Je Julio.
Se leyó y quedó aprobada el acta de ¡a anterior.
Se mandó pasar á ia comisión de Diputaciones provinciales 

una exposición del ayuntamiento constitucional de Sta. Cruz de 
Tenerife, capital de las kias Canarias, acompañando 43 docu
mentos comprobantes, manifestando la justicia con que las Cor
tes anteriores confirmaron en favor de dicho pueblo i* capitali
dad de aquellas Islas , y cuan infundada es la solicitud del ayun
tamiento de la ciudad de las Palmas: y las exposiciones de varios 
pueblos de ias mismas Islas, manifestando ia conveniencia publi
ca que resultara de continuar Ja capital en los términos que de
cretaron las Cortes en 2- de Enero de 1822.

La comisión de Legislación presento su dictamen sobre la so
licitud de D. Lorenzo Area , pidiendo no le pare perjuicio en la 
liquidación de un crédito contra el Estado, perteneciente de un 
mayorazgo que ha heredado , por no haber temado aun posesión 
de el: y opinaba que las Cortes debían oír el dictamen de la co
misión de Legislación. Aprobado.

Las Cortes oyeron con particular agrado dos exposiciones, 
una de los individuos que componen el primer batallón de caza
dores de la provincia do Barcelona , residente en Esparraguera , V 
otra de ios oficiales del mismo, remitidas ambas por conducto 
de la Diputación de aquella provincia, en las que manifestaban 
su decisión de sostener a toda costa la causa de la libertad.

Se mando quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión 
de Guerra sobre ia organización del cuerpo de Zapadores; otro 
de la comisión de Legislación sobre una propositen del >r. Ala- 
rau , relativa al tiempo que deberán durar !a> medidas extraordi
narias , y otro de la comisión Heleslast.ca sobre una proposición 
de los Síes. Yelasco , Fiat y Afianzo

Se aprobaron varios dictámenes de comisión relativos á asun
tos particulares que se mandaron pasar al Gobierno para que in- 
I ormase.

La cotn.sum de Guerra en vi-ta de varias dudas ocurrida» 
sobre el abono de ratones v ercanizacuan de los cuerpos tran
cos o partidas de ¡luernlia , opinaba debían aprobarse ios s.cuieu - 
tes aiiiai'Os.

i.° Los comandantes de los cuerpos i raneo» ó guerrillas no 
podran exigir iliciones ni otros auxií.os de :o> pncbios m otar 
autorizados los p.tcjpoites que deben car los celes v leí» comandan
te» uen.rjies de d,»tr to o provincia , con arreglo al att 2.'-’ del 
decreto de :0 de Abril u!t reo . pero podían pcd.r Ls raciones 
vuri cspuudie: t.s ai .¡ruin uto de tci.rz.ique tuvieren, pu'sctitan— 
doce enn c. a al balde riel pu.b’o ubre ir.a» inmediato. A taita 
ele eU'.r.iNi' e's se ,es expedir,i ecit.tic.i, 0:1 ictienuad.i por m seeie- 
tat.o cei a;■ ci.tau, .ente , cu qt*„ sw:s..it*¡.aur.:e se expresen lo» ¡n-
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diriduos existentes, lo cual bastará para el abono hasta que pue
dan renovar los pasaportes. Para los demas auxilios cuando no 
sea fácil acudir á los gafes militares de que se habla , se pre
sentarán á los gefes políticos respectivos ó a las juntas de arma
mento y defensa

2.° Los comandantes de los cuerpos francos ó guerrillas po
drán y deberán detener á los desertores y dispersos del ejército, y 
los presentarán inmediatamente á los cuerpos mas inmediatos, y 
desempeñarán las comisiones que ics encarguen los gefes políticos 
en cuanto no se opongan á las instrucciones que recibirán de ios 
generales en gefe y comandantes generales.

3.0 Mientras los comandantes generales respectivos y gefes 
pob'ticos inmediatos no dispusieren Tu organización que deberán 
Ijaier los cuerpos francos y guerrillas, obrarán los gefes de ellas del 
modo.mas conveniente á la causa pública.

Después de una corta discusión sobre el art. i.° quedó apro
bado, variando la última cláusula (á petición del Sr. Becerra) en 
estos términos : ”Para los demás auxilios, cuando no sea íacil 
acudir, á los gefes militares de que se habla , se presentarán á los 
gefes. políticos respectivos ó á las juntas auxiliares de la defensa 
racional.” En seguida fueron aprobados los demas artículos.

La comisión de Corrección de estilo presentó visado el decre
to sobre extracción de cortezas de árbol, y se halló conforme á 
lo acordado por las Cortes.

La comisión de Gobierno interior presentó su diciamen sobre 
el.presupuesto de las Cortes, opinando que debia aprobarse en Ja 
forma siguiente:
Para dietas de los Sres. diputados de la Pe

nínsula y Ultramar.......................................... g.. 597,2 -jó rs.
Sueldos de la secretaría......................   227,263
Pagaduría ¿ intervención..................................... 33,000
Biblioteca............................................................... 26,36 a
Escribanía de Cámara del tribunal de Cortes... 11,900
Insp.ctor del edificio............................................ 24,000
Portero; , zeladores y mozos............................ 72,800
Redacc on del diario..............................   234,440
Junta protectora de libertad de imprenta..... ... 33,930

Asimismo opinaba la comisión que las Cortes debían 
aprobar:

i.° Que continúen en el año inmediato los sueldos anuales 
de la secretaría.

2.0 Que no se provean las vacantes de la oficina de la redac
ción del diario mientras la impresión de esta continúe suspensa.

3.0 Que los fondos que ingresen de la venta de los decre
tos de las Cortes y demás se. apliquen al presupuesto de gastos 
imprevistos , llevando cuenta separada de ello.

Quedó aprobado este dictamen en todas sus partís.
Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Le

gislación sobre las proposiciones del Sr. Albcar. (Véase el extracto 
de la sesión del 26).

El Sr. Albear: Antes de ahora había yo manifestado á los 
Sres. de la comisión mis deseos sobre este asunto , que son los 
mismos de la gente sensata y discreta de la provincia que me 
ha dado sus poderes. Los Sres. del voto particular tienen este ne
gocio por impolítico , por inoportuno, y aun por indiscreto; pao 
en mi opinión es tal la importancia suya que no deben las Cor
tes dejar de tomarlo en consideración. Las razones en que fundo 
mis proposiciones son artículos de la Constitución, y aun he crei- 
do conveniente usar de su mismo lenguage , pues el segundo artí
culo que propongo es tomado todo del 93 de la Constitución. 
Bajo este supuesto no me queda que advertir otra cosa sino que 
me conformo con el dictamen de la mayoría de la comisión.

El Sr. Olivcr : Al entrar en esta discusión el Sr. Albear lia 
tratado de manifestar la ventaja ó desventaja que puede resultar 
de la aprobación de su proposición; pero vo no puedo menos de 
decir que no es esta la cuestión del momento. Lo que ahora se 
discute es el dictamen de la mayoría de la comisión sobre que pase 
al Gobierno la proposición del Sr. preopinante para que la infor
me; por cuya razón nada diré en contestación á lo que ha dicho 
su señoría, pues me reservo la palabra para el caso en que las 
Cortes no aprueben el dictamen y entren en la discusión del vo
to particular. Contrayéndomc pues al dictamen que se discute, 
digo que veo muchos inconvenientes para que se pida ese informe 
al Gobierno. Yo creo que conviene examinar , antes de aprobar 
el dictamen, si la propiedad de los bienes raíces está acumulada 
en pocas manos como ha sucedido hasta aqui , y creo que el Go
bierno sobre estos hechos no nos puede dar mas ilustración que la 
que tiene ya el Congreso. Saben las Cortes que las leyes que se

han dado sobre subdivisión de propiedad no han sido cumplidas 
tjeneralmente, y que ademas aun cuando se hubiesen cumplido 
perfectamente , no podían tener efecto en algunos años. Me basta 
esto para probar que no hay necesidad de que pase al Gobierno 
la proposición del Sr. preopinante.

Quisiera que me hubiera precedido en la palabra alguno de 
los Srés. de la comisión para que esplicase cual es el hecho de 
que dice tratarse en Ja proposición, y que tiene dos puntos de 
vista muv importantes , uno político por ja época en que esta
mos , y otro constitucional. Yp aquí no .veo- mas hechos que pre
guntar al Gobierno si el decreto sobre baldíos y otros se han 
cumplido enteramente; mas ya he manifestado que nada dirá el 
Gobierno que no lo .sepan las Cortes. Otra consideración hay en 
contra del dictamen; á saber: que aunque se pjda este informe al 
Gobierno, no hay tiempo en la actual legislatura, para que lo 
evacúe y devuelva á las Córles en ocasión que estas puedan entrar 
á discutir de la materia deque se trata en la proposición, pues es
ta no es tan limitada que no sea necesario dar.muchas reglas , las 
cuales no está bien se dejen al arbitrio del. Gobierno. Por todas 
estas razones soy de opinión que no debe aprobarse el dictamen de 
k mayoría, pues ademas de no ser necesario , conveniente ni 
útil, presenta muchísimos inconvenientes.

El Sr. M irau: La comisión siente mucho el que se hayan se
parado de ella tres de sus indiv.duos en un asunto en que estamos 
de acuerdo en lo principal. Dice el Sr, Oljyer que desearla saber 
cual es el hecho que cita la comisión, pues no lo conoce. Yo lo 
demostrare: su señoría se cree bastante instruido y con bastantes 
conocimientos para resolver, sobre la proposición de que se trata, 
pero la comisión, que no se cree con tantos conocimientos, busca 
ese nuevo medio de adquirirlos. Repito, lo que el dictamen d ce, 
que se trata de un hecho que tiene dos puntos de vista muy im
portantes, uno político y otro constitucional. El .político es el se
ñalar una cantidad ó renta determinada que haya de tener el que 
sea nombrado diputado. Se puede mirar esto bajo el aspecto polí
tico de que sibi«n es verdad que los franceses al atacar nuestros 
derechos no presentaron oficialmente ninguna proposición en que 
apoyar su invasión, es bien público que se decia que 110 nos ataca- 
lian los franceses si nosotros modificábamos la Constitución, y justa
mente una de las modificaciones que se pretendían era el que se. se
ñalase Ja renta que debia disfrutar el diputado á Cortes. Vamos,á 
ver si se será conveniente el que las Cortes resuelvan .en .este asunto 
sin recibir Jas luces del Gobierno. Nadie mas que él podrá darlas 
exactas , pues aunque nosotros tengamos noticias ¿t conoci
mientos privados , estos no los considero bastantes para resolver 
con acierto. Por lo mismo que ha sido esto tan notorio, debemos 
nosotros hacer ver á toda la Europa que no procedemos en este 
asunto por orgullo, por vanidad ni por capricho, sino por ra
zones y por derecho, y que per lo tanto tomamos todos los 
informes necesarios. Asi creo que debemos atenernos á saber 
oficialmente loque haya sobre el particular. Se. trata ademas de 
un hecho constitucional , pues se quiere saber si será llegado 
el caso que previene la Constitución de que el que sea nombrado 
diputado haya de tener una cuota ó renta determinada, y por es
to es necesario saber también oficialmente si están cumplidas las 
disposiciones de las Cortes que tienen relación con este asunto; y 
por consiguiente nadie mejor que el poder ejecutivo es el que ha 
de informarnos oficialmente sobre los extremos que contiene esta 
segunda parte.

La comisión ademas desea que este asunto tenga toda la pu
blicidad posible, y que el Gobierno , como encargado de la ejecu
ción de Jas leyes, diga francamente á las Cortes su opinión sobre 
la segunda parte de la proposición.

Se ha dicho que seria dar un mal ejemplo á la posteridad, y 
aumentarse este sistema de pedir al Gobierno aconseje al cuerpo 
legislativo sobre la adopción de una ley constitucional ; pero yo 
contestaré en primer lugar que esta 110 es una ley constitucional, 
y en segundo , que aunque lo fuese . riada tendría de extraño se 
exigipse el parecer del Gobierno sobre un punto del cual puede 
tener mas noticias que las Cortes. Lo que se pregunta en realidad 
no o* mas que diga si las leyes relativas á dividir la propiedad 
han producido ya su efecto , y esta es la razón por que la comi
sión no ha crcitlo deber explanar las razones en que se ha funda
do para proponer este dictamen, y en el que no se da ninguna 
intervención al Gobierno.

.1 amblen se lia dicho que seria poner al Congreso en el com
promiso de desechar lo que propusiese el Gobierno. Supongamos 
que este dijese que no era llegado el c.oo de poner en ejecución 
lo dispuesto en el articulo 92 déla Constitución , .sena la primer.1



vez que se viesen desechadas las propuestas del Gobierno? :Todos 
los días no vemos desecharlas ó rood.ficarlasYo creo pues que 
¿jto no debe ser un obstáculo para la aprobación del dictamen; y 
si el Gobierno dijese que era llegado ei caso, entonces me ale— 
ciaría, porque podría presentar las razones que tengo contra esta 
opinión, ó lo que es lo mismo, contra la proposición del señor 
Albear , las que están al alcance de todo el mundo. Creo pues 
que para que este negocio se trate con la solemnidad, extensión y 
publicidad que merece , debe pasar informe del Gobierno.

El Sr. B.uiz de la Vega: Confieso que el asunto de que se 
ocupan las Cortes en la actualidad es de la mayor importancia; 
pero tampoco puedo dejar de conocer que el tiempo en que se 
ha puesto á su deliberación no es el mas á proposito, y es de 
extrañar que el .autor de la proposición no la haya hecho apare
cer en ningún período de ia actual legislatura,.y sí en unas cir
cunstancias que indudablemente'son las menos á propósito.

Entrando ahora en el fondo de la cuestión dire que no se 
puede suponer en manera alguna que la mente de los autores de 
la Consntucion fuese otra que la de que el artículo 92 de esta 
solo tuviese efecto en tiempos en que estuviese consolidado el 
sistema constitucional , y cuando estuviese bien dividida la pro
piedad y afianzados los intereses de todos los ciudadanos. : Y á 
qué fin el proponer se pase este asunto á informe del Gobierno? 
los individuos de la comisión han dicho que porque necesitamos 
de sus luces en esta materiape^o yo entiendo que no debemos 
atenernos á hechos circunscritos á una época , y st resolver por la 
fuerza de las razones y de ia experiencia constante. El pedir in
forme al Gobeirno no puede ser sjr.o por mera curiosidad ó pa
ra esplanar sus opiniones, y esto produciría mucha dilación, 
cuando por razones muy obvias debe ser desechada en el mo
mento la proposición.

También se dice que el Gobierno consulte al consejo de Es
tado sobre ella , y yo creo que no necesitamos que nos instruya 
esti corporación sobre este punto, y por lo mismo considero ocio
so este paso. La mente de los legisladores al formar ia Constitu
ción está bien marcada en ios discursos sobre este punto, y el 
preliminar de la ley fundamental, cual fue de que mientras los 
hombres no se arraigasen por medio de la propiedad no debía 
exigirse aquella circunstancia para poder ser elegidos diputados á 
Curtes. Esta adquisición de bienes ó de la propiedad no se ha ve- 
r/ücadp aun , y no puede lograrse sino en un período largo de 
tiempo, mucho menos en las circunstancias actuales. Asi que, 
cuando pase este tiempo , y vean los hombres su propiedad ase
gurada , entonces podrá ponerse en práctica los requisitos que exi
ge aquel artículo , ¿cómo se quiere que en tres años calamitosos se 
haya hecho esta trasformacion mágica, por decirlo asi, en la 
división de la propiedad í

Dícese que es preciso que este asunto sea ilustrado por el Go
bierno ; ¡ pero no tendrá suficiente ilustración cuando se tiene so
bre él una discusión pública en un cuerpo legislativo en que se 
controvierten con escrupulosidad las materias ? Por otra parte 
cuando se trata de las calidades que deben concurrir en los dipu
tados á Cortes, de ninguna manera se debe oir al Gobierno so
bre puntos de esta naturaleza, pues acaso un Gobierno que no se 
interesase en la felicidad de la Nación , podría intluir en las elec
ciones de un modo pernicioso. Por todas e>tas razones, soy de 
dictamen que debe desecharse el de la comisión.

El Sr. Gal ¡ano: No será demas el recordar algunos princi
pios en que debe fundarse la cuestión de que se trata , y de paso 
diré que puede aprobarse el dictamen de la comisión como lo 
mas acertado.

La proposición del Sr. Albear gira sobre un princip o adop
tado en todas las elecciones reconocidas por la Constitución; y es 
inútil recordar á las Cortes que aun en las democracias mas anti
guas de la sociedad siempre se han exigido algunas circunstancias 
en aquellos individuos que han de ejercer funciones semejantes á 
las nuestras , y en algunos estados europeos se reconoce la base que 
exige la propiedad para desempeñar el encargo de representantes 
de la Nación. Estos fundamentos los hubo de tener presentes la 
comisión de Constitución al redactar el proyecto de esta; pero es 
indudable que hubieron de existir fundamentos poderosísimos pa
ra determinar que se suspendiese el llevar á efecto lo prevenido 
én el artículo 92 de aquella; y en efecto existian entonces lo mis
mo que ahora pocos propietarios, pues la propiedad se hallaba 
acumulada en pocas manos. Mas ; habríamos por esta razón de 
desechar al momento la proposición del Sr. Albear i de ninguna 
manera; y sí al conlrario debemos detenernos en su examen, 
pues por mucho que se diga en cuestión tan interesante, todavía

es poco, y de ningún modo podemos desentendemos de ella en ia; 
circunstancias actuales.

Se ha hablado de consideraciones políticas; pero yo Creo que 
ningún individuo de las Cortes ni ningún ciudadano ilustrado de
jará de conocer que con una multitud de patrañas se ha tratado 
por nuestros enemigos de dividir la opinión , suponiendo que se nos 
han propuesto modificaciones á la Constitución. Si estas patrañas 
dimanasen solo del extrangero , nada importaría que dcsachásemos 
en el momento la proposición del Sr. Albear; pero por des me
cía también han dimanado de una gran parte de la Nación , y á 
esta parte es preciso desengañarla , y hacerle ver que no existen 
tales proposiciones. Es necesario hacerle ver que ningún motivo 
de ínteres personal, ni el zelo por el honor nacional , ni ei orgullo 
nos mueve á desechar esta praposcion , sino el convencim.ento 
intimo de su inoportunidad.

Han preguntado los Sres. del voto particular por qué se pe
dia informe al Gobierna, manik-stando de paso que rio creían 
conveniente se le exigiese en materias de esta cuse. Prescindo vo 
de la cuestión de si es ó no una l»y fundamental de la Monar
quía lo que se trata; pero pregunto, ;d, nde está prohibido al 
Gobierno dar su opinión por via de informe sobre un apunto tan 
interesante ?

Si fuera posible existiese en España una representación nacio
nal depravada , un Gobierno cómplice de su culpa , y una Na
ción bastante envilecida para sufrir se le arrebatase su libeitad 
rotos ya los lazos del pacto social, la Nación abrazaría su partido 
si quería hacerlo; y esto lo digo porque se ha supuesto que un 
Gobierno poco interesado en la felicidad de la patria podría ejer
cer un pernicioso influjo sobre la representación nacional, lo que 
de ningún modo creo pueda verificarse. Asi que , este informe se 
pide al Gobierno para que la cuestión se decida no por nosotros 
solos, sino con toda la ilustración que pueda proporcionarnos 
también el Gobierno. Este no se resentiría de que su dictamen no 
fuese de ¡a aprobación del Congreso.

Demos una nueva prueba de nuestra imparcialidad, y haga
mos ver al mundo entero la injusticia con que nuestros enemigos 
tratan de dividir los ánimos con patrañas, aprobando el dictamen 
de la comisión.

El Sr. Bnruaga: Estoy plenamente convencido de que para 
decidir sobre esta materia no necesitamos el informe de Gobier
no ninguno , aunque confio en la rectitud del actual y aun pre
veo cual seria su dictamen ; pero no quiero mas que recordar ¿ 
las Cortes una cosa; ;qué sugetos hubieran vendo á componer la 
actual representación nacional, si puesta en planta la circular de 
Fellu hubieran querido los gefes políticos secundar sus intenciones? 
Creo pues que no debe aprobarse el dictamen.

El Sr. .Arguelles: Siendo yo interpelado, aunque indirecta
mente , tanto en el voto particular como por la lectura de algu
nas frases del discurso preliminar de ia comisión de Constitu
ción, no me es posible, como individuo que fui de aquella co
misión, el dejar de hacer alcanas observaciones.

La comisión en su dictamen , por parecer le sin duda tan evi
dentes las razones en que se apot a , se ha abstenido aun de indi
carlas, al paso que los Síes, que iirnian el voto particular lian 
hecho uso de muchas , en loque realmenteáKvan una ventaja co
nocida. Sus señorías han supuesto que ¡a comisión de Constitución 
tuvo por principal n único motivo para proponer se suspénd ese 
el llevar á efecto lo dispuesto en ei artículo 9: de la ley funda
mental , el no estar dividida ó en poder de muchas manos la 
propiedad ; pero esto es un error , pues tuvo otras muchas razo
nes para proponerlo; mas como al mismo tiempo hubo de pro
ceder con la mayor economía en las razones en que explanaba 
los fundamentos de los artículos de la Constitución , no las ma
nifestó. Asi que, podrá decirse que es una de las principales ra
zones, pero no la única. Tampoco puedo yo convenir en que se 
suponga que solo se deben exigir bienes raíces para poder ser 
elegido diputado á Cortes, pues seria dec’r que solo los propietarios 
pueden ser representantes de la Nación ; ni que se cor.-t to.va 
qon ellos solos, aunque confieso que nada arraiga tanto á su pa
tria á los ciudadanos como ¡os b.enes ra’ces; pero entrando en 
la cuestión principal digo que en la iivuiu disensión han v.sto las 
Cortos cuanto se necesita de la ilustración de esta materia para 
tranquilizarla agitación dealgunos espiviuu apocado* , y para con
fundir á nuestros enemigas, que han agitado macho este avante de 
las calidades que deben concurrir en lo> diputad \s para ser elegidos, 
con el fin de hacer una cruel e impon! ca alusión á las Cortes 
actuales, y esto mismo debe obligar al Congreso á mam testar m. 
imparcialidad sobre este negec.o.
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No creo yo que los extrangeros esten persuadidos de que exis

ten proposiciones sobre modificar la Constitución ; pero lo que si 
creo es que entre los españoles hay muchos que de buena o de 
niala fe se han dejado extraviar por esta causa , y deseo se averi
güe si hay un medio directo de atraer al verdadero camino á es
tos españoles extraviados. Por lo mismo 110 basta que los diputa
dos manifiesten su opinión sobre la materia de que se trata, sino 
que reciban todas las luces que ella exige.

Se-ha hablado mucho de que un Gobierno podría hacer mal 
uso de esta confianza de las Cortes en consultarle sobre calidades 
de los diputados , y esto lo he sentido, porque deseo que no se 
crea ni se tome por doctrina el que haya de haber una hostilidad 
esencial entre el poder legislativo y el ejecutivo, pues podría re
sultar de ésto funestas consecuencias. Se pide informe al Gobier
no porque ninguno puede tener mejores noticias sobre los ante
cedentes que se requieren para resolver sobre este asunto que 
el poder ejecutivo, siendo meramente eventuales Jas que pue
dan tener los Sres. diputados. Debemos también hacerlo para que 
no se diga que decidimos sobre una materia tan trascendental 
sin consultar al Gobierno; : y quién mejor que este podrá decir 
si las leyes han removido los obstáculos y suelto las trabas que 
han impedido la circulación de la propiedad?

Se ha dicho igualmente que se trataba de una ley constitu
cional-, pero yo creo que solo lo es la base, pues el determinar 
quién ha de calificar la propiedad, en qué ha de consistir es
ta &c. para poder ser elegido diputado , esta es una ley de cir
cunstancias , que acaso podrá variarse en adelante. Por todas 
estas razones no creo sea incongruente el dictamen de la comi
sión , y sí que debemos votarle para instruir á la Nación sobre este 
punto, desengañando á muchos incautos de las patrañas que han 
inventado nuestros enemigos, debiendo advertir de paso que en la 
cuestión de que nos ocupamos no se trata de una modificación en 
la ley fundamental, este es un error ; pues se trata solo de una am
pliación de una base de ella.

De-clarado el punto suficientemente discutido, se preguntó á pe
tición de varios Sres. diputados si seria nominal la votación, y 
st acordó la negativa.

A petición del Sr. Canga se leyó el artículo 11 de la 
Constitución.

Se declaró haber lugar á votar sobre el dictamen por 64 
votos contra 38 , y quedó este aprobado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Adan, Soria, 
Salva, Euruaga, Gil Orduña , Rico, Afonzo y Beltran de Lis.

«Entre todos los medios de que se han servido los enemigos 
públicos y secretos ele la libertad , independencia y decoro nacio
nal para introducir la discordia , sembrar la desconfianza y dividir 
la opinión, ninguno ha producido tantos daños como el suponer 
á Jas Cortes y al Gobierno en planes de transacion con el Go
bierno francés; y á pesar de que las memorables sesiones de 1 r 
y 13 de Enero próximos pasados, las discusiones para la traslación 
desde Madrid á Sevilla , y desde esta ciudad á la Isla Gaditana, 
pudieron servirles de elección y suministrarles el convencimiento 
necesario: no cesando los enemigos de continuar en su maquia
vélico propósito, al que recientemente han dado mayor impulso, 
y es de creer que lo esfuerzen mas y mas suspendidas ó cerradas 
las sesiones , pedimos á las Cortes se sirvan hacer una declaración 
Con toda la solemnidad posible, manifestando á la Nación y á la 
Europa entera que por su parte no oirán proposición alguna del 
actual Gobierno francés, relativa á hacer modificaciones 6 altera
ciones en la Constitución política de la Monarquía espjnola, san
cionada en Cádiz en 1812 , mientras el ejército de aquella Na
ción subsista en el territorio de la Península; y pedimos al mismo 
tiempo acuerden que el Gobierno la circule á todas las autorida
des eviles y militares pina que dando áesta resolución délas Cur
tes la mayor publicidad , se desmienta la maledicencia de nuestros 
enemigos, y se prevengan los males que con sus maquinaciones 
quieran producir.”

Se declaró comprendida esta proposición en el art. 100 del 
reglamento, y admitida á discusión tomaron la palabra en pro-y 

en contra de ella varios Sres. diputados.
El Sr Muran: Me opongo a esta proposición, no porque se p¡- 

di en ella que las Cortes declaren que no oirán ninguna proposi
ción del Gobierno francés sobre modificar la Constitución mien
tras exista en la Península el ejercito de aquella nación, sino por
que d- be decirse que hasta que se hayan cumplido los ocho años 
señalados tn la Constitución para que puedan hacerse modifica— 
c chics en ella , no se admitirá ninguna modificación ; y asi, me 
opongo á la preposición

El Sr. Adán: Nunca mas conveniente que en las circunstan

cias actuales me parece que puede ser la proposición que se d s- 
cuíe, pues que se repite con frecuencia por algunos incautos lá
malos españoles que existen proposiciones sobre modificar La Cons
titución , y esto para producir la desconfianza en los -ánimos y sem
brar la discordia. Sabidos son los males que han producido estas 
patrañas, y que por esto casi se disolvió el ejército del general' 
López Baños. Yo no deseo mas Sino que no se crea que las Cortes 
admitirán proposiciones hechas por el enemigo , y por lo mismo 
estoy conforme por mi parte en que se modifique la proposición: 
en los términos que ha propuesto el Sr. preopinante. ;

El Sr. Galiano : Me parece que esta proposición' presentada 
con el mejor deseo producirá un resultado contrario , -pués pare-, 
ce que da á entender que hay dentro del Congreso quien crea que 
existen proposiciones para cuya'aprobación no tenemos faculta
des por la naturaleza de nuestro? poderes; perd yo me encuen
tro en el conflicto mayor, porqué si bien por una parte veo que 
podría esta declaración robustecer la desconfianza, por otra ad
vierto también que existen españoles extraviados por las patrañas 
inventadas por los enemigos de la Patria; y por lo mismo, aunque 
tome la palabra en contra, aprobaré la proposición con lárefoi- 
ma propuesta por el Sr. Maraív, sin aprobar el que se ¡taya in
troducido en estas circunstancias. '

A petición del Sr. Adan seleyó el'decreto de i.° de Enero 
de 1812. , . .

El Sr. Salva propuso una modificación á la proposición.
El Sr. Rico manifestó qué la aprobaba con la modificación 

propuesta por el Sr. Marau.
El Sr. Argüell es: La proposición que se discute la encuentro 

absolutamente inútil, porque siendo el objeto que se han pro
puesto sus autores el que la Nación tenga una nueva prueba de 
que seremos fieles á nuestro juramento de conservar ilesa la ley 
fundamental del Estado , si llegásemos ;i faltar á este juramento, 
perderíamos de hecho todo derecho á ser obedecidos, y por lo 
mismo es inútil la proposición.

Nosotros como diputados no debernos oir proposiciones de 
modificación ni de nacionales ni de extrangeros , hasta que pase 
el tiempo prescrito por la Constitución; y siendo yo diputado 
solo hasta el mes de Marzo, claro es que es redundante el vol-- 
ver á prestar otra vez el mismo juramento; y desde ahora para 
siempre digo que cualquiera que sea el resultado de la guerra en 
que estamos empeñados nosotros tendríamos que ser victimas pri
mero que transigir con el enemigo, y seria nulo y de ningún 
valor cuanto hiciésemos en contrario. Creo pues que esta es la 
prenda mas segura para la Nación de que no entraremos en 
transaciones , y que llenaremos nuestros deberes como represen
tantes de ella.

El Sr. Gómez Becerra manifestó que era precisóse adiciona
se la proposición, haciendo una declaración solemne de que nunca 
las Cortes, ni en público ni en secreto, se habían ocupado de nin
guna preposición relativa á modificar la Constitución; y por últi
mo que para mayor solemnidad de esta declaración se pasase á una 
comisión la proposición que se discutia.

Se declaró el punto suficientemente" discutido, y se leyó á 
petición del Sr. Canga el artículo i.° del decreto de 12 de Fe
brero de 1814.

Hubo lugar á votar sobre la proposición , y habiéndose mo
dificado la cláusula que principia ” manifestando á la Nación y 
á la Europa entera &c.” en esta forma: «manifestando á la Na
ción y á la Europa entera, que no han oído ni oirán proposición 
alguna de ningún Gobierno relativa á hacer modificaciones ó 
alteraciones en la Constitución política de la Monaquía Española, 
sancionada en Cádiz en 1812; y pedimos al mismo tiempo 
acuerden &c.” Quedó aprobada de este modo la proposición, 
habiéndose votado por partes.

El Sr. presidente anunció los asuntos que se discutirían en la 
sesión próxima, y levantó la de este di-a.

- .a» a o —

Por cartas particulares de Barcelona del 12 se sabe que 28 
caballos de la diputación tuvieron la bizarría de acometer á 51 
caballos y á algunos infantes enemigos que se hallaban parapeta
dos detras de Jas paredes de una casa. En este desigual combate 
tuvo mas pérdida el enemigo, el cual va recibiendo diariamente 
lecciones terribles de lo que puede el amor á la libertad.

El dia 11 pasó por las cercanías de Barcelona con dirección 
á Gerona un número considerable de heridos de resultas del ata
que del día 9.

Se aseguraba en aquella ciudad que el dia io se había pas.i.i • 
á lo» enemigos el general Saulield en el punto de Sarn.i.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


